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7 ¿LE F-ORMA via y. |: En: la ciudad de Quise,Capital:
E Y 6 - a ES >

> de: la República del Ecuador y
po 7

o ¿LL CODIFICACION hoy dia cincg/de Agosto de mil
_ AL, ] o, £. s
- 9 po novecientos ochenta y seis ;

: : DE ante mi” Eb NOTARIO DOCTOR
10 Or mcr

7 51 ULPIANO GAYBOR MORA, comparece :
| .

so] PSTATUTOS -D E EL SEÑOR MAYOR EN RETIRO DON

! MANUEL MALO MONSALVE, «casádo ,
13 La

| FA COMPAÑIA en su calidad de GERENTE TITULAR

15 Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA

“7 ¡¿ TTEOJAMA- COMERCIAL S.A." COMPAÑIA "TEOJAMA COMERCIAL S.A.*
c : ? ; as

17 PAPITAL * 18”000-000,00 según lo acredita con los docu-

8 DI5 Cops. mentos que en copia se adjunta;

Sl G.I. el señor compareciente es de
  
N

 A

nacionalidad ecuatoriana, legal-

 

 

21
 15 mente capaz y hábil para contra-
 

22+ 

23

|
O ligarse,domiciliado en este lugar,mayor de edad,a
 aida

Yu
quien" exconocer doy fe; y dice que éleva a escritura pú-
 

24
blica la minuta que me entrega, cuyo tenor literalmente
 

25

 ¡transcrito es el siguiente SEÑOR NOTARIO:

 

26
. ¡Sírvase elevar a escritura

á

pública y protocolizar' en su
A
 

27
¡Registro de Mayor Cuantía una del siguiente texto: COMPARECE
  28

/

[EL SEÑOR MAYOR EN RETIRO MANUEL MALO MONSALVEfen su calidad   
|



, - 3
de GERENTE TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA
 

-"TEOJAMA COMERCIAL 4.",. con cédula de Control Tributario
 

númerocero nil doscientos ochenta Y seis,domiciliada en.
 

estaciudadde Quito, como lo acredita con su nombramiento
 

debidamente inscrito, que ge adjunta:.- El conphreciente es
 

ecuatoriano; mayor de “edad, de:estado civil Cashdo, 10ga1nento
 

pa

capaz, domiciliado en esta. ciudad de Quito, Ejecutivo 'de
 

Comercio y solicita a usted señor Notario,elevar a escritu-
 

ra pública el, texto. de la. siguiente Minuta que contiene
  

Reformas yla Codificaciónde los Estatutos vigentes de
 10

11

|“TEOJAMA COMERCIAL S.A.".- ANTECEDENTES .- UNO)
 

12 einREA. diiao >

13

14

154

16

y.

SE

Mediante escritura pública celebradaen la ciudad de Cuencay
 

provincia.del Azuay, ante el Notario de esa localidad doctor

Juan de Dios Corral Moscoso;el diez y Siete de diciembre de
AE A AR IAEA,

pura a - ET

 

mil novecientos sesenta y tres e inscrita en el Registro
 

Mercantil de la misma ciudad el veinte de los mismostmes y
ce
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22

23

24
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27

 

18 A.” domiciliada en la ciudad.de :Cuenca,provincia del

año, se constituyó legalmente la Compañía “TEOJAMA COMERCIAL
EM, PERO AREA CRA IAO

 

Azuay, con un capital social.de cien mil sucres./ DOS)! Median- o
 

—aa

te escritura pública otorgada en la misma ciudad de Cuenca”Ñ
 

,*

ante el Notario doctor Juan de Dios Corral Moscoso el_Veint:
 

y deis de diciembre de mil novecientos sesenta y CuaLEO,
 

la nombrada Compañía reformó sus Estatutos y aumentó gu
 

capital a la suma de un millón doscientos mil sucres;escri-
 

tura inscrita bajo el número veinte y cuatro del Registro
 

Mercantil del cantón Cuenca ¿fel cuatro de febrero de mil
 

novecientos sesenta y cinco f- TRES ) Por medio de escritur
  28

 

 

pública otorgada en esta ciudad de Quito ante el Notario.
deso
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doctor Ulpiano Gaybor' Móra el veintiuno de diciembre de mil:
a rtloA
 

A

 

 novecientos:setenta: y dos, la Compañía. ATEOJAMA: COMERCIAL :S. A. a,
 

re fornó su Estatuto:Social y:trasladó-.su domicilio: legal. a es;
 

ta “ciudadde'Quito;escritura“inscrita bajo-el'número-mil seis,
Al

cientos cuarenta y ocho del. Registro: Mercantil del CantónQuito,
 

 

de veintisiete.de julio. de mil: novecientos setentay tre8.y

 

CUATRO). La Junta General Extraordinaria: de: Accionistas de la
 

 

misma Compañía en sesión realizada el diecisiete de marzo de

mil novecientos setenta y seis,con la concurrencia de todo su
 

Capital Social, resolvió .aumentar el capital de la Compañía elé-
 10

41
vándolo a dieciocho miltones de sucres, suscrito y pagado en
 

12

13

su totalidad y rd formar su Estatuto Social en sus Artículos
 

Cuarto y Décimo.yCon los antecedentes indicados,el comparecien-
 

14

15

te [MAYOR EN RETIRO MANUEL MALO MONSALVE,en su calidad de GEREM
 

TE|Y REPRESENTANTE LEGAL DE “TEOJAMA COMERCIAL S.A.",a nombre|
 

16

P ;

y en representación de :£lla procedé por medio de esta escritu;
 

17

-|del artículo trece;el literal k).del artículo dieciocho; y la

ra|pública a Reformar sus Estatutos suprimiendo el literal 3)
 

 
  

última parte del literal j) del artículo dieciócnode lós Bután
 

NQjes vigentes en lo referente alas ceripiones del Gerente 
 

21

722

23

24

NYSorpanta que dice:" ...._ sujetándosé en todo caso ad

Pre to de egresos de la socieanaWcóntorme a lo acordado
Ú

SSI
por la JON)Seneral, Universal y oxpÉsordinaria de Socios de

" TEOJAMA COMBRGZAL S.4.",celebragéel veintiocho de enero de
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mil novecientos ochenta y seiayhsí como a Codificar el Estatus y

 

2.8x

 A E

to Social de la Compañía de acuerdo a los contenidos de las
RAR

escrituras celebradas y referidas en los antecedentes de esta

 
rr

 
27

28   escritura. -Como todo: lo relacionado con la Reforma y la Codifh-
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cación, de.los.Estatutos ¡dela.-Compañífa' se:halla:conéretado. en
 

 

 

ÍcIAL-s:¿A%,de:veintiocho.¿de ¿enero .de.mil, novecientos:.OchentaY
 

olseisfási como: a-CodificarieliEstatuto Social derla:Compañía.de
 

acuerdo-a.los icontenidos.:delas escrituras'celebradas y'referi
 

das en los antecedentes 'de-esta escritura-Como:todo lo relaci,
 

nado con la Reforma:.y la Codificación de los Estatutos de «la -
 

Compañía.se halla. concretado. en forma clara y detallada en el
 

Acta' de la Sesión de la Junta: General, Universaly Extraordina+
 

ria de Socios de '"TEOJAMA: COMERCIAL S.A."de veintiocho de enen
 

de mil novecientos ochenta y seis,se agrega a esta escritura
 

el texto completo del'Acta indicada como documento habilitante

forma, clara “ydetallada en; el-Acta de -la-¡Sesión.de- la.Junta + |

[senera1;“Universal*Y"Extráordinaria de.Sogios”:de'“""TEOJAMA::COMER= ..

o-

O

G
e

 

Se adjunta igualmente la correspondiente certificación conferj
 

da por el señor Gerente Titular de la Compañía.-Interviene el
 

SEÑOR GERENTE MAYOR EN RETIRO MANUEL MALO MONSALVE, debidamente
 un

autorizado por la Junta General,Universal! y Extraordinaria de
 

e ES e €

l. Compañila.-Usted, señor Notario, se dignará añadir las demás
 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.f)
 

Dr.Nelson Villagómez S., Matrícula 456".-Hasta aquí la minuta.-
TZ

Para el otorgamiento de la presente "escritura se Observaron la
 

preceptos legales del caso;y leída que le fue al compareciente
 

ami2 7

por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de' acA
 

to,de que doy fe;asíÍ cono!de que me ha presentado su Cédula de
 

Identidad y Ciudadanta, db Control. Tributario y Certificado de
 

Votación.- ( firmado y hanue1 Malo M .- Cédula de Identidad N”
 

170021561-7.- Cédula Tributaria N” 00144.- Certificado de Votal-
   ción N*067-104.-(firmado) El Notario , U. Gaybor Mora ".-
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DAIHATSU

AUTOMOVILES, CAMIONETAS,

CAMPEROS

FURUKAWA
CARGAÁDORAS

Escritura de Constitución: Viciembre 17 de 1963

Notario Primero del Cantón Cuenca
Doctor, Juan de Dios Corral Moscoso - -
Inscrijpoión en el Registro Mercantil N2 50 .
de diciembre 20 de 1963 .
Matrícula de Comercio W2 7338 QUITO - ECUADOR       

       

 

CAMIONES*

Escritura: de Cambio de Domicilio de diciembre 21, 1972
Notaría Quinta del Dr. Ulpiano Caybor, Registro No. 1648 de Junio 20, 1973

Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos o
del 21 de abril de 1976 ,
Notario Segundo Doctor J. Vicente Troya ,
Registro No. 8814 del 29 de junio de 1976 

Quito, 11 de marzo de 1985

Señor | >
Manuel Malo Monsalve

Quito IN

|
Por medio de la presente me es muy grato comunicarle que la Junta Gen'k
ral de Accionistas de Teojama Comercial'S. A., reunida el día once d ***=
marzo de mil novecientos ochenta y cinco, le ha nombrado Gerente Gene-
ral de la empresa, por un período de dos años, particular que pongo en

llsuconocimiento.para-los fines consiguientes, -ejerciendo la representa
ción legal de la Compañía. o o

       Muy atentamente,
TEOJAMA COMERCIAL 5.

   
Certifico que
ve, siendo 1;

a firma que antecede es la del Señor Manuel Malo Monsal

misma que utiliza en todos sus actos y Contratos.

Pao,
JacintoMato”Monsalve

  
   

 
 



 

Ezcuales

Sigue ¡dngsé

Da [o]
3Lioyde

, AE eciA

 

ayudaras TTomo ciepto dieciseis .« - Quito , a oÍcedo Julio

de mil novecientos ochenta”a cinco , — REGISTRO MER

RNE CaliPIL , [firmado ) ilegible , EL REGISTRADOR " ,
aye EN . . o.

 

Ea“SigueOtro sello . - -. KuZON DE PROTOCOLIZACION
ab. ar

El dto ce” hoy , en. el Registro de Escrituras Públi-

ces de la 'Notaría Décimo Primora a mi cargo , en una

foja útil protocolizo el documento que antecede .

Quito , a veinte y dos de julio de mil novecientos

ochenta y cinco . - Firmado ) Doctor Rodrigo Salga-

Hayun sello . -

Se protocolizó ante mí , en [e

- do Valdez , Koterio Décimo Frimero del Cantón Quito.

de ello confiero esta DECIMO NOVENA COPIa CERPIFI-

Caba , firmede y sellada en quito , a veinte y dos

de julio de.mil novecientos: ochenta-y cinco » -
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ACTA DE LA JUNTA GENÉRAL, ViJViocAL Y EXTRAORDINAHTA D8 SOCIOS DEA

COMMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 1,986 ,

Con 1a concurrencia de los Socios señores Manuel Malo Monsalve; Jacinto Malo Mon-

y Teodoro Malo Monsalve que representan la totalidad del Capital Social de

la Compañia, se constituyen en Junta General, Universal y Extraordinaria de Socios

de Teojama Comercial S. A., hoy día martes veintiocho de enero de mil novecientos

ochenta y seis, a las cinco de la tarde, en el local de la Sociedad Comercial ubi-

cado| en la Avenida 10 de Agosto No. 7961 de esta ciudad de Quito.- Precide esta --

Junta: General, Universal y Extraordinaria su Presidente el señor Jacinto Malo Mon-

salve

Monsa

ciona

“y actúa en la Secretaría el Gerente Titular de la misma, señor Manuel Malo -

lve.- Instalada la Junta, se resuelve conocer en esta sesión de asuntos rela-

dos con los Estatutos vigentes que serán expuestos por el señor Gerente.- Al

efecto, el señor, Gerente, previo permiso de la Presidencia expone con el fin de -

flexibilizar los gestos que demanda la buena marcha de la Sociedad, la misma que,

a vec

Unive

en re

cione

"Dete

L e y 
sujeltándose en

conslideración por

es se vé obstaculizada por la rigidez de un presupuesto aprobado en condicio-

nes totalmente diferentes al momento de su aplicación, solicita de la Junta General,

rsal y Extraordinaria de Socios de la Entidad, se suprima el literal j) del -

13 y el literal k) del Art. 18 de los Estatutos vigentes de la Compañia que

lación a las Atribuciones de la Junta General de Accionistas y de las Atribu-

s del Gerente de la Compañía, textualmente dicen: Art. 13,- literal j).----—-

rninar el Presupuesto de Egresos al que tiene que sujetarse la Compañía en

jercicio económico Ge cade año".- Art. 18.- teral k). - "Someter a considera-

de la Junta General de Accioriistes el Presupuesto de la Compañía a lia finali-

del ejercicio económico de cada año para que tengavigencia ei. ei inmediata

OR Que, consecuentemente con la.supresión de las dos mormas estatu

debe suprimirse también la última parte del literal j) del Art.

Ke a las atribuciones del Gerente de la Conreñía que dice: "...... ;

DyQdo caso, al Presupuesto de egresos de la Sociedad".- Fuesta en

Presidencia la petición del señor Gerente, se la aprueba por

unanimidad; pórlo mismo se suprimen del texto de los Estatutos vigentes las dis-

posilciones antes transcritas.- Para terminar el señor Gerente, manifiesta que, -

siendo varias las reformas estatutarias que se han hecho al Estatuto Social de la

Compañía, se impone realizar la codificación de los mismos, codificación que de

acuerdo al trabajo realizado por solicitud de la GeFencia quedaría el texto si--"

guiente: o
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mn] €

Con elTioribre de TPOJANA COMERCIAL, SOCIENAD ANOHIEA se- constituye ¿ésta

 

pañla de tipo comercial que se regirá “por 1las Leyes. Yercantiles, es

-te la ley de Compañías; leas disposiciones del Código Civil y

las normas contenidas er. estos Estatutos. Tenárá como principal obiata

realizar toda clase de contratos mercantiles y civiles, comprendo y -

vendiendo mercaderías nacionales y extranjeras, importando y aportar

do las mismas; cs decir, la Finalidad de la Sociedad es ebsolutamerte

amplia en lo atinente el comercio en general,

¿HT 2.- . o a

- 3lplazo de duración de ésta Compañía Anónima será el de tfeinta años

e. . contados desde el día en que fué ace constituída., /   La

- 2. -  ”

El Comicilio y asiento legal de ésta compañía será la ciudad 72 Guito

Capital Aesla Repíblica. Fodrán establecerse, sín embargo, cuando así

se resclvisre legalmente, Sucursales en el luzor o lugares que se es-

" timare procedentés.

ART. ho : " : . ,

Él capit21 soci "odia COTMCIAL S,A,", es de Dizz Y 00380 1

as * LUNES DE*SUCHES t
a

D t
p

(181090,000.00) representado en las siguisrtes accio
nr as,nes: hominstivas “y ordinsarisez cien acciones correspeufás:405 z le Sa-

rie "A" de un valor norinal de un níl sueres cada uñA,fungrá E del

cero-enro-uno el cien; y ul sotecientas noverta astionesSorrespon -

dientes E la Serie "2",s “ui valor nominel de,xdien mir ifucres cada

una, numeradas del cerc-cero-cero-uno al mil setecténtós roventa.- Si

la Compañía resolviere aumorter eu capital tendrán preferencia en la

suscripción de dicho aunento de crpitel los accionistas de élla, a. -

prorrata de sus apertes sociales pagados.

s Títulos de les Acciones serín firmedos por el Presidente u

0e de la Compeefe y coustituirén el único comprobante de propiedad de

la Acciór, siempre que está registrado en Dos libros de ls Sociedad.-

4
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ART,

UN k
o | 90

oEn caso de pórdida do un Título de Acción se estará a lo, dispuesto en

| la Ley y 6e cumplirán los requisitos que en ólla se determinen antos

de emitir el correspondiente duplicado .-

Un fítulo deteriorado o parcialmente destruido, poro que so observe -=

eu autenticidad puede ser canjeado por otro nuevo a costa del intoresa

do, debiendo conservarse en la compañía el Título invalidado Juntamen=

| to con el acta respoctiva.-

 
CAPITULO SEGUNDO

 

DE_LOS ORGANISMOS DE LACOMPAÑIA
 

Para a Cobiorno de la Compañía, la marcha y vigilancia de sus nogocios

$sta Sociedad contará con los siguientes d¿rzanos y funcionarios $.

Junta General de Accionistas; Presidente; Gerentez y, Comisarios; cada

| unto de los cuales obrará dentro de las atribuciones que le asfíala la -

|
|
l
|

|
A

ART, q¿>

|
|
|
|

a Loy, los presentes Esta*utos y su Reglamento.

DE_LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
 

 

la Junta General de Acolonistas es el máximo organismo do ésta Sociedad

Estatutos gocen de tad calidadz asi-coms por los que fueren recorocidos

en caso de producirse el aumento de capital. los accionistas tendrán da

recho al voto en proporción al valor pagado de sus acoloneses Habráque 
se tomarán los votos por acciow

| 198% Cada acción de un mil sucres dará derecho a un votes y, las de -

diez mil sueros a diez votos. Si en el futuro so emitieron acciones - |

¡| pox otros valores, siempre cada aporte pa gado de un mil sueros val -»

drá un voto a la parte proporciona da acuerde al capital pagadoo z |

 

A

)ART, o»

| | la Junta Genoral de Aceclonistas tendrá: dos clases e pesionest Ordina»

i o oA

1

t

1

o

|

| Ml
: lzy estará constituída por todos los accionistas que de acuerdo a estos

|
|
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A
N
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A
E
N
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nea e” * , Md A AmaT

ve

rías y Deraordinrnariare- las Silos Urdinasles es remibrán a-año

dertro de las noventa días posterioros A la finalización del “Jusrciclo *

económico de la Compañía el, que). obligadamnto, daberí terminar el trein

ta y uno de Diniembre. de;¡cada años=¡Lao sesiones Ext"mordinerias se reu

nirán cuando asi lo disponga el Presidente de la Compañía por propía ini

. ciativa o lo pidan el Cerente o el Comisario; oy lo soliciten por escri-

" sible dentro de las previsiones de. Ley.Tanto en l2s Juntas Cencrales “>

to accionistas que representen, cúgndo menos, la cuarta parte del capi —-

tal social suscrito debiendo: indicarse el objeto para el que se solici.

ta la reunión de Junta General. Er éstos últimos casos, 21 Fresidente o. :

quien haga sus' veces, contocará: a la: Junta General en 2 menor plazo Po

Ordinarias como en las Extraordinaria: sólo'se podrá tratar de los asun

tos para los que hayan sido corivocádas y toda deliberación sobre un obja

to no expresado en la convocatoria será nula.

ART, 1l,-

«e

las convocatorias a Junta General de- Accionístass, se harán por la prensar

y
s

o e c
t

19 pe O» 53por lo menos con ocho dias de enticipáción, sin perjuicio de

en forma personal a: dos accionistas,con «derecho a intervenir en fichas

Imtas. o : > 0 a

| AT, 12.

c
n

, Ael primero, actusrá coto Presidente el accionirte que designs la Junta,

e

Aésirredo por la misma Junta :- Las actas de las sesion=s de

les sésiones de la Junta General de Accionistas serén presididas por el

Presiderte de 25 Cormmeñía y actiard coro secraterio 22 sarna4 alte

Y, e faltao nor sucusa del derónte ectuarí com serraiarisea 0 so ?

S
odas por elIA ySecretario sus har 1interverZdoz yuia “s=te efeg

do, terminada ls discusión de lor asuntos £ aecda de ¡ccio »-

 

iástes ee otetates az. receso hasiala redacciónYaris
og?

Son ebriíbucionos 13 la Junta: Censral de decionistrr 3” -

6.) Ouienter en forza genere el desernvolvirdezto cererciol y adiirnistra

5livwo mila mercha económice déla Compañia;
. e . o Sar a ms

cir y renpver, previo canoa Msbificaca, 0 terciaria Soren
. . . - >

" e 9 . ; mes eo Lat heComisarios d >Compañías ylsner las voriiócs Frinlis por estos; ,
nn” : i o. "

2e

ta

“ mi

, 3 a ro
)Eno:

e +.

t Su
ar S 15 a o 53 n QH 7
,

«n a
.

pofde, eii coro lor hifor d
o 13

A
S y
a e 7

AEETA Po not . ,
e
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cumentos; . o _ Bs os

d.-) Resolver'sobre'el reparto de utilidades; %

c.-) Decidir a cercs del aumento o disminución del Capital y la Prórroga

del Contrato Social; o .

f.-) Reformar los Estatutos de laCompañía o interpretarobligatoriamente

sus disposiciones; cs o o

£.-) Acordar la disolución y la liquidación de laCompañíay nombrar liqui

dador si fuere el ceso; | o.
h.-) Resolver sobre la creación de Sucursales dentro o fuera del País; i.-) Resolver respecto de la venta, hipoteca o anticrésis de los inmuebles

que sean de la propiedad de la Sociedad a solicitud del Presidente o Geren 
te de la Compañía; y, AR

3.-) Conocer y decidir cuslquier asunto que se sucite en la vida de la Com

pañía y cuya resolución no esté atribuida por Ley o por estos Estatutos a
> ' o. nn co +

otro órgano de Gobierno o Funcionario,-

DEL PRESIDENTE DE LA COMPANIA -. 5' '
| -- . “

“ART: U,.- "
-

p El Presidente de la Compañía será designado por la Junta Ceneral de Accio-

 

|
|

7 nistas, por mayoría de votos; durará en su cargo tres años pudiendo ser re

¡ elegido indefinidamente.
I .

t

!

Son atribuciones del Presidente de la Compañía:

| a.-2 Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta: General de Acci2

   
   

  

1”. nistas, sean éstas ordinarias o extracrdinarias;

¡ :¿bye) Supervigilar la marcha econórica y administrativa dela Compañía;..o

 

Si EPr la Compañía; e

SS er las demás atribuciones que le confiere la Ley o..que le otor -

la
  

 

SS

DL GEraiTe De LA CUviPásm LA
 

ART. 16.- ; Aa A

n3inris.El Cerente de la Compañía será designedo. por la JuntaGenéral de Aceionis
. . 2... : . A ro

t tas para un periodo de dos años.- Podrá ser reelegido indefinidamento
1 e

ART, 117 .-

¡ Podrá ser designado Gerente cualguier presona civilmente capaz see.o nc ac

J . . mo . - . . % Ls : :
- cionista de la Compañía, El Cerente nc podrá ejercer ningún otro cargo que

I



¿o * a:juicio de la'Junta General sea incompatihlé con las actividecas de *-

Compañía .- Q 5
+ S

ART, 18,-
.- .

So atribuciones” del GeFente de la Compañías . Y

«e

a. Administrar la Compañía procediendo de acuerdo con lo prescrito en és-

tos Estatutos; 7 a

b.- Dar cuenta al Presidente de la Compañía de los negocios y marcha de los

mismos; . , .

C.- Cuidar de todos los empleados de la Compañía cumplan con sus obligacio-

nes; ..

d.- Vigilar la Contabilidad social cerciorándose de que esté debidamente lle

vada; :

» €. Presentar para conocimiento de la Junta General de Accionistas los ba —

e... lancesy,cuentas de la Compañía dentro de los plazos reglamentariamente e

”, tablecidos; e -

« f.- Someter a consideración de la Junta Ceneral de' Accionistas el proyecto

de reparto de utilidades a la finalización de cada ejercicio económico anual;

- Intervenir en la celebración y. suscripción de todos los contratos que in

terese a la Compañía en los que de acuerdo con la Ley y con esos estatutos,

se requiera su comparecencia; .

; h.- Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulcs de las accioñes -

emitidas por la Compañía;

*i/- Ketuar como Secretario en las sesiones ordinarias o extraordinarias que

AD. rrgalice la Junta General de Accionistas; Ñ

o “3 Nombrar “los empleados necesarios para le marcha de los negocios de la

« Compañía y removerlos dentro de las normas legales correspondientes; Y, >

k.- Ejercer todas les demás atribuciones que lo concede la Ley'o le0

estos Estatutos.

Hu » eo

ART, 192 . roA
El Gerente será subrogadoen sus funciones en caso de impedimento físico VD

moral de éste, por el Presi dente de la Compañía o por la persona que desig-
a

ne la Junta General, e

A rs

DE LOS CUMISARHIOS
y 5 E 7 E : ; . : . E

ART,Zecoo ro os»AA . “o .

..La Junta Ceneral de Accionistás nombrará cada año un- Comisario Principal

 

,



Asuplente. los Comisários est designados podrán sor reelegidos indefidan ]

;BONÑOo . :

A, js :

: Son atríbueionos del Comisaria en ojarctolo. de sus funciones

pa, ¡Be la inspección y vigilancia sobre todas las operacionessociales: de la

: OS : Compañías | |

¡Bos la Fiscalización integral de la odniniotración de la Compañía velando -
- , por el euwplimionto de las obligaciones estipuladas en el artículo trescion|

Zo tos quinoo da la ley de Compañías Vigentojy,

E 6.» Elavar para comealmiento y resolución de la Junta General de rccionás=
tes los informes correspondientes sobre el cumplimionto de sue funaloneso

AAo. ran : 1

AR, Lyn

0% . En cago de fulta del Comisario por impedimento físico o morel de $ste, el |

|s- Presidento delaCompañífa procoderá'a convocar a Junta General de Acclonis-
¡e baza dentro de los quince días subsiguientes a la vacancia del cargo de Comá,

sario para el nombramiento del sustituto... Da no proceder de esta maneza, 59

estará aa lo dispuesto. en la Ley.

 

 

»

|

LL. Ya Representación Legal de ls Compañia en todos los asuntos suticiales o. ax

trajudiciales la ejercerá el Oerento do ja Compañfa. Cuando el Presidente ea

. 6 subrogando al Corenta, la £irma dal primero sorá suficiente para obligar

a la Sociadad.

 

   

 

  

 

.-«.
|

a la venta de inmueblos que correspondan a la Compañilas perá menester la |

Ney consunta del. Prostdentu y Corento de la Soolodad; |

|

|

SAPILULO.GUARTO — meter.  Ao a er

 

 

y

Cualquier asunto que ru estuviere previsto en estos Estatutos y que no:estu.»

víare on la lay, determinada procedimiento o resolución, quedaráa cárgo de

Ja Junta General de ipclonistas e

s.a y DISPOSICIONES GENERALES o o i 4

ART, %.. nos : i

Los £uncionerios o empleados de la Compañía designados.jara” elejercicio da 1
1

po.
.. A

EaPs

“4
4po 



 

A
A

A

 

>. ART, aa cm - . a Cr A mn. da mi .

Ñ l catoria,-En2 las: sigulentésss estará a lo que dispone la ler,

CAPITULO QUINTO | o

o > DISPOSICIONLES TRAUSITORIAS

A. aaTT
= %>:% De las utilidades 1£quidas: de la, Compañía se destinará un” diez por ciento a-

nual para la forrsción de un fondo * de reserva hasta que este alcance un cin-

cuenta. por ciento del Capitel Social,

. “7 : . 1 . y : . . - a 0% Ñ , . .

La Compañía se pondrá. en. 13quidación gor desiciión de le Junta General o por.

las. causas legales, en estos casos actuará como liquidedor el Gerente o la *

persora que:designe la Junta General, en caso de oposición Integració:. Y Fa:

NN go del Bapitela

ART, 2, E : -

2 Ceritel de la Compañía hz sido suscrito y pagado en la siguiente forza! 0

o ende
ACCIONISTAS  .CAP, SUSCRITO CAP, FAGADO' TOTAL APORTADO.

tianuel Halo Y, 20 Acc, Serás A Sí ' 20.000,00. ES
> 598 Acc. Serie B_ Z/ 5'930.000,00 sl6t0d0.000705 A

Jacinto Folo E, 70 Acc. Serie 4 € ZOO00

593 Acc. Serie B_ 3[ 5'930,000,00 Si É£!000,000,00
Teorlioro Valo Y, 10 Acc. SerínA Y 10.000,90 |

: EO9 Lor, Serie B Es51990.000,00  £'61009,202,00

TOTAL aromoo.Ez SÍIB*MO,000,00 o

de uncergo de portoño fijo, “ertdimunrín ejerciendo cue Punntoona hartas.

lesulrrente reomplazados, no obstante el vencirient. del período ura el é: o]

fueron designados. Sólo en el caso de rermeión, el funcionario o cupleado
S

dejaré«de actuar inmediatamente.+ o ,
Pos ¿ : 2 o o, nota o " : :ASaEz Put,o , h

-. ?
r

. » - +que sie un tolzlde DIESIOORO WILEC.. ==, 1

: , en mpa yi .. «. neder el eseritoy pecado, aclirindose que el oro fe Ton certonos Ceróro de las corroz

A ? de] Aya rn . : : 2pontientes esplan oz racideó El recuento de exvreripción.

a . a .. e . oe o. noe . o eA

o -

IREA z ma” e $b. .. A

s a.

Tanto para aprobar las reformas: a estos Estatutos coro para acordar la diso .. 2)

_Mición yLiquidación de' la Compañía se requ: rirá por lo menos: a proseencin + *

del'dincuenta y “cinco por “edento del Capitol Socinl * en las saziones ordini—
»

rías o extreordinariss en que setraten estos particulares, en priiera CoNo,  
q

  

 

  

 

 

5 conercuencia, el Capital Sociel de "TEOJAMA OUIRCIAL SOCIZDAD puonEá20
EOTONAN WITIOUIS DE SUCRS nehcdde antotmenta As 



Pg
5

¿08

Han servido de base para la Codificación de estos Estatutos las siguientes es

crit uraSy la de Constitución de la Sociedad Anónima "TEOJAMA COMERCIAL S, A,"

celebrada en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, ante el Notario Dro

Juan de Dios Corral Moscoso, el diecisiete de diciembre de mil novecientos

desenta y tres; la escritura Pública-de Aumento de Capital de "TEOJAMA COMER,

- CIALS, A¿" celebrada en Cuenta, Provincia del Azuay. el veintiseisde dicien-

bre de mil novecientos sesenta y cuatro ante el Notario de esa localidad Dr.

Juan de Dios Corral Moscoso; la Escritura de Cambio de Domicilio y Reforma de

Estatubos otorgaia en esta ciudad de Quito arte el Notario Dro. Ulpiano Gaybor

 

Mora el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y dos; la Escritura

de Aumenbo de Capital y Reforma de Estatutos otorgada en esta ciudad de Quito

ante el Notario Dro José Vicente Troya Jaramillo el veintiuno de abril de mil

novecientos setenta y seis que contiene el Acta de la Junta General de Accio-

nistas celebrada en esta Capital el diecisáéte de Marzo de mil novecientos

setenta y seis en la que se distribuyen las acciones de las Series A y B

entre los Socios de la Compañfz; y, el Acta de la Jubta Cereral de Accionis-

tas celebrada en esta Capital el veintiocho de enero de mil novecientos ocher=

ta y seis conteniendo reformas a los Estatutos vigentes -y autorizando la Codi

ficación de los Estatutos de la Compañíaye == == == == -=-=-=-=-- -

Por haberse tratado los puntos acordados para la celebración de esta Junta, el

Señor Presidente declara un receso de treinta minutos para la correspondiente

Redacción del Acta.- Reinstalada la Sesión, el Señor Presidente dispone que por

Secretaría se de lectura al Acta redactada, la misma que 'es aprobada: sin obje-

 

  
  

 

ss .. .ción alguna, procediéndose a declarar clausurada la presente Sesión a las nue-

de la noche de la fecha arriba mencionada; firmando para constancia. todos

SSSgricurrentes en unidad de acto, facultando a la Cerencia para que realice

Manuel Malo Monsalve

GEnENTE

   
su legalización.-

Jeodozo Malo Monsalve
q -

ES FISL COPIA DEL ORIGINAL,
LO CERTIFICO.'
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CERTIFICACION.-En mi calidad de Gerente Titular y Represen-| ys
 

Tante Legal de TEOJAMA COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA,CERTIFICO:
 

Que la Junta General,Universal y Extraordinaria de Socios de|'
 

la Compañía reunida en esta ciudad de Quito en sesión de'
 

veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y seis ,
 

RESOLVIO :con el consentimiento unánime de todos los socios
 

que representan la totalidad del Capital Social de la Compa-
 

fía, reformar su Estatuto Social suprimiendo:el literal  j)
 

del Artículo trece;la última parte del literal j) del Artí-
 

culo diez y ocho que dice" yA sujetándose en todo:caso, al
 

presupuesto de egresos de la Sociedad”;y el literal k) del
 

mismo Artículo Dieciocho de los Estatutos vigentes; y,proce-
 

der a codificar su Estatuto Social de acuerdo a los textos
 

de las escrituras de Reformas del Estatuto de la Compañía
 

indicadas en el Acta de la sesión de veintiocho de enero de
 

mil novecientos ochenta y seis,a la que me remito;asÍ como
 

facultar a la Gerencia realice los trámites pertinentes a.su
 

legalización.-Certifico.-f) Manuel Malo Monsalve, Gerente .
 

 

 

Se. otorgó ante mi y en.fe de ellp
 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFJÉADA en los mismos
 

 

lugar y fecha de su celebración .y A
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17
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23

24

25

26

27

28 pertoriohajoelnúmero10571,-0
de mil novecientos ochenta y seis.

-. 9N
RAZON: DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO ZN EL ARTICU-
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LO SEGUNDO DE LA RESCLUCIÓN N*86.1.1.1.01561 EXP3DIDA EL

oDIECISEIS DE LOS' CORRIENTES POR'LA- SUPERINTENDENCIA DÉ

“ - COMPAÑIAS,TOME NOTA AL MARGZN DI La MATRIZ DEL PRESINTE

|. TESTIMONIO, DE HABER -SIDO, APROBADA ZN. VIRTUD: DZ DICHA RESG-
| - OS

LUCION.-= '

QUITO, A VEINTE Y DOS DS SIPPIEMBRE DU MIL NOVICIENTOS -
|

OCHENTA Y SEIS. -

i

|

+

| l
 

|
|

|

ñías,
|

Con este fecha queda inscrito el presente documento yla Resolución nf

 

Enc

 
bendantedeConpeL

ergeda, de 16 de septiembre de 1986, bajo el número 1327 del
 

Re Astro Mercantil, tomo 117.- Se tomó nota al margen de la inscripciónRegistre |
hímero 1648 de 27 de julio de 1973, a Pa. 2198 del Registro Mercantil
 

 

rá Públice de Reforma y Codificación de Estatutosde TEOJAMA COMERCIAL

S+A.y otorgada el 5 de agosto de 1986, ante el Notario Quinto del Can»
  tón,Dr.UlplanoGayborMora.-Sedaasícumplimientoelodispuesto,eltercerolacitadaResolución,deconformidadlo

blecido en el Dacreto 733 de 28 de agosto de 1975, publicedo en el Re.

1

  

  

 

 
   A

AE
y YA TR OSA ADOR

ENCARGADO

SORMERCANTILDEL CANTÓN QUITO.   

 



 

DOY FE: vue al margen de la matriz de la escritura de fecha

17 de Diciembre de 1963 en la que se constituye la Compañía

"TEOJAMA COMERCIAL S.A.', senté razón de haber sido aproba-

dos la reforma y codificación de sus Estatutos, mediante -

Resolución Número 86+1.1.1.01561, dictadapor la Superinten-

dencia de Compañías el 16 de Septiembre de 1986.

Cuenca, Octubre 8 de 1986

LA Notario Primero
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